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La sesión del Tiempo Fuerte se llevo a cabo del 16 al 20 de diciembre en 
la Curia general “Santa María Mediadora”, Roma. El 27 de noviembre 
hubo una sesión de trabajo extraordinaria en Santa Cruz de la Sierra, 
Bolivia. El Definitorio general durante su primera sesión ordinaria 
de trabajos, tuvieron un tiempo de narrativa personal y escucharon al 
Consejo de la Fundación “San Francisco de Asís” en Sudan y Sudan del 
Sur para discernir la posibilidad de una nueva apertura; se econtraron 
con: Fr.  Daniel RODRIGUEZ BLANCO y Fr. Taucen H. GIRSANG de la 
Oficina de JPIC, así como con Fr. Iurii SEMKO y Fr. Joe CONDREN de 
la Oficina para la Protección de menores y adultos vulnerables, para 

una actualización sobre las Oficinas; con el “Comité de Animación” iniciando un discernimiento con 
miras al Capítulo General 2027; Fr. Darko TEPERT, Secretario general para la Formación y los Estu-
dios, en relación a la primera de las ocho Cartas sobre la Formación, que serán entregadas a todos 
los Ministros, Custodios y Presidentes de las Entidades de la Orden; Fr. Joel ESPLANA SULSE y Fr. 
Saulo DUARTE del Economato general, para la actualización sobre los asuntos económicos; repasó el 
trabajo realizado desde el Tiempo Fuerte de septiembre.
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El Definitorio general

Se aprobó la lista de candidatos para el cargo de 
Ministro provincial en:

• Provincia de la “Santísima Trinidad” en Chile.

• Provincia de “San Francisco” en África, Mada-
gascar y Mauricio.

Analizó los informes de las siguientes Entidades:

• Provincia de “San Casimiro” en Lituania.

• Custodia autónoma de “Nuestra Señora de 
las Siete Alegrías” en Brasil.

• Studium Biblicum de Hong Kong.

Aprobó: 

• La creación de una Entidad al Este del Congo y 
la apertura de una presencia en la Fundación 
“San Francisco de Asís” en Sudán y Sudán del 
Sur dependiente del Ministro general.

Se ratificaron las Actas de las elecciones que 
tuvieron lugar en las siguientes Entidades:  

• En Capítulo: Provincia de la “Inmaculada Con-
cepción B.V.M.” en Brasil; Custodia autónoma 
del “Santísimo Corazón de Jesús” en Brasil. 

• En Congreso capitular: Provincia del “Santís-
imo Nombre de Jesús”, Provincia de la Inma-
culada Concepción B.V.M.”, Provincia de la 
“Santa Cruz” y Custodia Autónoma del “San-
tísimo Corazón de Jesús” todas en Brasil.

• Fuera de Capítulo: 

 − Guardianes: Provincia de Irlanda, 1; Provincia 
de “Santa María de los Ángeles” en Polonia, 1; 
Provincia de “San Buenaventura” en Italia, 1.

Nombró a:

• Fr. Sharbel IKLADIOUS, ecónomo del Cole-
gio Irlandés “San Isidoro” en Roma.

Aprobó, sub conditione:

• Los EE.PP de la: Provincia de “San Miguel Ar-
cángel” en Ucrania; Provincia de “Santa María 
de los Ángeles” en Polonia; Provincia de “San 
Felipe de Jesús” en México; recién erigida 
Conferencia “África del Norte y Medio Orien-
te” (aún no se ha elegido el nombre).

• Las Normas transitorias de la: Provincia de Irlan-
da; “Provincia del Espíritu Santo” en Australia.
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El próximo Tiempo Fuerte está previsto del 7 al 17 de enero del 2025.
¡A todos les deseo una Santa Navdad del Señor y un Feliz año nuevo!

En alabanza de Cristo y del Pobrecillo de Asís.  ¡Amén!

Roma a 24 de diciembre del 2024
Nochebuena

Se trataron los siguientes casos de separación de la 
Orden:  

• Exclaustración: 1.

• Secularización pure et simpliciter: 1.

• Dispensa de las obligaciones del estado cle-
rical 2.

Examinó entre casos ya en curso y nuevos:

• Expulsión de la Orden: 2.

Trató otros asuntos de diversa índole:

• Readmisión en la Orden: 1.

• Supresión de Casas: 6.

• Enajenaciones de inmuebles 1.

• Asuntos económicos: 6.


